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DEPORTES

Muchas veces los fanáticos del fútbol
nos preguntamos quienes son los res-
ponsables de sancionar a los jugadores
de nuestros equipos al momento de  ser
suspendidos por mal comportamiento
dentro del terreno  de juego o quién
dictamina la  sanción  hacia algún equi-
po por el mal comportamiento de su hin-
chada o que entidad se encarga de otor-
ga las fechas correspondientes al juga-
dor que fue expulsado el fin de semana.

Exequiel Segall, de profesión aboga-
do, nos cuenta hoy cómo se incorporó
a esta entidad, que lo tiene como uno
de los judíos más expuestos a los me-
dios de comunicación, y como ésta se ha
ido preocupando por el tema de la dis-
criminación y xenofobia que existe den-
tro del fútbol chileno y a nivel mundial.

�¿Cómo nace el interés de parti-
cipar en el Tribunal de Disciplina de
la ANFP?

�Yo vivía en Viña del Mar y ahí fui
muchos años dirigente del equipo de
Everton, soy evertoriano de alma. En
el año 1987 me tuve que trasladar a
Santiago por razones profesionales y en
marzo de 1988 correspondía elegir a un
nuevo Tribunal de Disciplina y como
yo ya estaba en Santiago y no era diri-
gente de Everton, me ofrecieron si es
que quería postular al Tribunal,  sin
pensarlo mucho acepté  y  es así como
ya llevo muchos año siendo miembro
de esta entidad.

�¿Cuál  es  la  función  de  este
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La entidad responsable de
velar por la orden dentro
del fútbol nacional es el
Tribunal de Disciplina de
la ANFP que tiene como
vicepresidente a Exequiel
Segall, un miembro activo
de nuestra comunidad,
vicepresidente de la
Comunidad Beit-Emunah
y miembro activo de la
B�nei B�rith.

Tribunal de Disciplina?
�El tribunal tiene como principal

función; conocer, juzgar y fallar  todas
las infracciones reglamentarias come-
tidas por los clubes, dirigentes, jugado-
res y directores técnicos incluyendo to-
das las faltas que se cometen dentro del
campo de juego.

�¿Bajo qué criterio se sancionan
a los jugadores y a los clubes del fút-
bol chileno?

�El Tribunal siendo un estamento
deportivo es al mismo tiempo un esta-
mento jurisdiccional que tiene que su-
jetarse a una normativa que está com-
puesta por  los estatutos, el reglamento
y también el código de disciplina  del
fútbol chileno. En base a toda esta nor-
mativa el tribunal tiene que aplicar las
respectivas sanciones con sus rangos
que están contemplados para cada fal-
ta que se comete. Toda esta normativa
está aprobada por el Consejo de Presi-
dentes de los clubes de fútbol profesio-
nal. Los estatutos y reglamentos están
dados por la Asociación Nacional de
Fútbol Profesional y en la parte disci-
plinaria existe un código de la FIFA que
fija parámetros generales que, en cier-
tos casos, aplica sanciones que tienen
que  ser  sometidas  por  todas  las  aso-

ciaciones afiliadas a esta entidad.
�¿Cómo se ha trabajado el tema

de la xenofobia y discriminación en
el fútbol chileno?

�Este es un tema realmente impor-
tante y en el cual se ha ido avanzando
poco a poco durante estos últimos años.
En estos momentos tenemos un conjun-
to de normas relacionadas con la mate-
ria. Por ejemplo, existe una fuerte san-
ción para los jugadores que  dentro del
campo de juego insulten, humillen u
ofendan a algún rival con razón de su
sexo, raza, religión o color,  por ello fue
sancionado hace un tiempo el jugador
de Colo Colo Arturo Sanhueza qué in-
sultó al ex director técnico de la Uni-
versidad Católica José Guillermo Del
Solar de nacionalidad peruana.  Tam-
bién está prohibido desde hace dos
años utilizar los altavoces de los esta-
dios para emitir consignas o mensajes
de carácter religioso o de carácter polí-
tico. Esto surge a raíz de que en la últi-
ma Intifada, el equipo de Palestino uti-
lizaba los altoparlantes, cuando juga-
ba en calidad de local, para lanzar cla-
rísimos mensajes y consignas políticas.
También se prohibieron para este año
2008 exhibir lienzos, pancartas o carte-
les con cualquier tipo de mensajes que

hagan alusión a la xenofobia o discri-
minación, junto con ello también se co-
menzará a sancionar a los clubes cuan-
do sus adherentes en forma reiterada
lanzan gritos o cánticos con un conte-
nido discriminatorio ya sea político o
religioso. Por ello puedo decir que es-
tos dos últimos años se ha ido forman-
do una adecuada protección para el
tema de la xenofobia y la discrimina-
ción dentro del fútbol nacional.

�¿Cree  que  en  el fútbol  chileno
existe  un  ambiente  racista  y  xenó-
fobo?

�Yo diría que existe, pero no es con
una clara intención racista o xenofóbica.
Está claro que dentro de un partido hay
permanentes gritos e insultos entre los
jugadores y también por parte de las
hinchadas pero no con esta orientación.
Aquí en Chile se han producido dos o
tres casos claros. El primero sería el que
recién señalé de Palestino usando los
altoparlantes, el segundo el de la barra
de Colo Colo que ofendió gravemente
con cánticos al jugador colombiano
Faustino Asprilla y otro caso que cabe
recordar es cuando fue insultado
soezmente el jugador de Santiago
Morning Rodrigo Goldberg por un gru-
po de hinchas del club Palestino pen-
sando que éste era judío, siendo que no
lo es.

�¿Le ha tocado sancionar a algún
jugador o equipo por hacer alusión a
algo discriminatorio contra los judíos,
existe algún caso así?

�No, porque cuando existió el caso
de que Palestino mal usara los altopar-
lantes y cuando hubo gritos contra
Rodrigo Goldberg no estaba este tema
normado. Si ocurrieran estos hechos
hoy por supuesto existirían fuertes san-
ciones, a nivel institucional, económi-
cas, al estadio donde actúa al club.

�¿Cómo cree que se puede erra-
dicar los actos de xenofobia y racismo
del fútbol chileno?

�Con una educación que incluya
estos temas, cosa que lamentablemen-
te hoy no se da en los establecimientos
educacionales y también con una ade-
cuada legislación nacional, no solamen-
te en materia deportiva sino que con la
ley antidiscriminatoria que desde hace
tanto tiempo está en una lenta discu-
sión parlamentaria.
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